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Presentación del manual


El Certificado de Profesionalidad es el instrumento de acreditación, en el ámbito de la Administración laboral, de las cualificaciones profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales adquiridas a través de procesos formativos o del proceso de reconocimiento de la experiencia laboral y de vías no formales de formación.


El elemento mínimo acreditable es la Unidad de Competencia. La suma de las acreditaciones de las unidades de competencia conforma la acreditación de la competencia general.


Una Unidad de Competencia se define como una agrupación de tareas productivas específica que realiza el profesional. Las diferentes unidades de competencia de un certificado de profesionalidad conforman la Competencia General, definiendo el conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de una actividad profesional determinada.


Cada Unidad de Competencia lleva asociado un Módulo Formativo, donde se describe la formación necesaria para adquirir esa Unidad de Competencia, pudiendo dividirse en Unidades Formativas.


El presente manual desarrolla el Módulo Formativo MF0245_3: Gestión de quejas y reclamaciones en materia de consumo,


asociado a la unidad de competencia UC0245_3: Gestionar las quejas y reclamaciones del cliente / consumidor / usuario,


del Certificado de Profesionalidad Atención al cliente, consumidor o usuario.







Capítulo 1


Marco de protección del  cliente, consumidor y  usuario en consumo


Contenido


1. Introducción


2. Conceptos básicos


3. Normativa en defensa del consumidor


4. Instituciones y organismos de protección al consumidor


5. Procedimiento de protección al consumidor


6. Resumen



1. Introducción



Vivir en una sociedad dinámica con un elevado nivel de libre competencia empresarial, supone, presuponer la buena conducta de los ciudadanos y empresas, agentes de producción y consumo, a la hora de establecer relaciones entre ellos.


Pero esta relación basada en la buena fe y en el comportamiento moral no siempre es así, muchas veces surgen imperfecciones derivadas de relaciones comerciales engañosas, fraudulentas o simplemente equivocadas.


En este capítulo, se va a afrontar de manera directa el marco legislativo que pretende defender a los consumidores de estas posibles irregularidades apartadas de la buena fe de los agentes productores y de las consecuencias derivadas del proceso de compra.


De forma paralela, se van a exponer los procedimientos existentes para la protección del consumidor, de forma que, unido al marco legislativo otorgue al lector un conocimiento práctico a la hora de actuar en defensa de sus derechos como consumidor y usuario.



2. Conceptos básicos



El primer paso hacia el entendimiento de esta materia supone la introducción y clara delimitación de conceptos que se desarrollan en el entramado teórico que se desarrollará en este material. Para tal descripción, y en pro de la estandarización de conceptos, se tomarán como base las exposiciones desarrolladas en la Ley de Defensa de Consumidores y Usuarios.


Consumidor y usuario


El artículo 3 de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios delimita este concepto como el que engloba a todas las personas tanto físicas como jurídicas, que no desarrollan actividad empresarial o profesional.
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Sabía que…


Se habla de consumidor y usuario como aspectos semejantes en su protección, en cambio existen diferencias en su concepto: mientras que un consumidor es aquella persona física o jurídica que consume un bien  o servicio, mientras que el usuario es aquel que hace uso de un servicio, generalmente público sin ofrecer un precio a cambio…





Si bien es cierto, esta definición no debe llevarnos a error, puesto que el tratamiento de consumidor y usuario va más allá, es decir, una persona puede desarrollar una actividad empresarial y sin embargo ser considerado consumidor o usuario de otra distinta.
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Ejemplo


Paqui, modista desde los 16 años, tiene una tienda de ropa desde hace 5 años, Confecciones Paqui, S. L. U. Su punto fuerte es el impecable servicio al cliente. Las pasadas vacaciones de navidad, contrató con Viajes E. Quiñones, S. L. un viaje a China. Paqui, a pesar de ser empresa, es consumidora para Viajes E. Quiñones, S. L. Paqui es una persona que ejerce una actividad profesional y sin embargo es considerada consumidora porque la definición de consumidor o usuario no es genérica, sino que es establece en cada relación comercial y profesional.





Empresario


El artículo 4 desarrolla este concepto como la persona física o jurídica que desarrolla una actividad comercial o profesional en una relación de entrega de productos o dispensa de servicios determinada.


Productor o fabricante


La legislación contempla no solo a la persona que usa los recursos de los que dispone para elaborar un bien u ofrecer un servicio o que aparezca como tal en el envase, sino también para referirse al importador del bien o servicio en el territorio de la Unión Europea.


[image: Image]


Actividades


1. Esther e Isa tienen un despacho de abogados bajo la forma societaria Estherisa Abogadas, S. L., han tenido un problema porque el comercial que les vendió el ADSL les dio una información engañosa. Se deciden a reclamar.


a. Identifique las partes asociadas a este conflicto.


b. ¿Puede tomar Estherisa Abogados, S. L. acciones contra la compañía de ADSL/Comercial al ser una empresa?






3. Normativa en defensa del consumidor



El primer paso en la andadura normativa que regula la defensa de los intereses de los consumidores y usuarios viene dado en la Constitución Española de 1978, otorgando la responsabilidad máxima de esta defensa al Estado, concretamente en el artículo 51 destaca la obligatoriedad de los poderes públicos de:




Los poderes públicos garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los mismos.


Los poderes públicos promoverán la información y la educación de los consumidores y usuarios, fomentarán sus organizaciones y oirán a estas en las cuestiones que puedan afectar a aquellos, en los términos que la ley establezca.


En el marco de lo dispuesto por los apartados anteriores, la ley regulará el comercio interior y el régimen de autorización de productos comerciales.





El siguiente paso en su desarrollo normativo queda reflejado en el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes asociadas a este respecto (BOE número 287, de 30 de noviembre).


La responsabilidad en materia de defensa de los consumidores y usuarios está compartida a su vez con las comunidades autónomas en la medida en la que se ajusta a sus competencias y con otras medidas de carácter sectorial que contemplan el tratamiento legal de productos o servicios concretos.


3.1. Derechos y Deberes


El comportamiento de los consumidores y usuarios exige una dualidad en cuanto a derechos poseídos y obligaciones o deberes que acarrea la posesión de esos derechos.


A continuación, se tratarán de forma detallada cada uno de ellos.


Derechos básicos de los consumidores y usuarios


Vienen establecidos en el Capítulo II de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios en el artículo 8 que los define considerando los siguientes derechos básicos:


1. La protección de los consumidores y usuarios contra aquellos riesgos que puedan afectar a su salud o seguridad, como por ejemplo el consumo de un alimento en mal estado.


2. Los derechos derivados de la protección de los intereses económicos y sociales, como la ocultación de información de productos, así como la inclusión de cláusulas abusivas en los contratos. En este último caso, en aplicación del artículo 19.1 de la ley, a partir de 2025 al empresario condenado a la restitución de las cantidades correspondientes se le podrá imponer de oficio una indemnización por mora cuando no haya contribuido a una solución consensuada.


3. Indemnizaciones por daños y perjuicios causados por el consumo de productos o servicios.


4. Acceso a la información correcta del producto, así como a las indicaciones correspondientes para su uso, tratamiento y custodia.


5. La audiencia de consulta, participación en el procedimiento de elaboración y la representación de sus intereses a través de asociaciones u otros tipos de entidades de consumidores y usuarios, sin ánimo de lucro y legalmente constituidas.


6. La protección de sus derechos mediante procedimientos eficaces, con especial hincapié en situaciones de inferioridad e indefensión del consumidor y usuario.
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Sabía que…


La Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios no da lugar a la renuncia posible de estos derechos por parte del consumidor, considerándola, en caso de darse, como “nula”, siendo también nulos sus efectos (Art.10).





Derechos sectoriales de los consumidores


Además de los mencionados en el apartado anterior, la actual legislación contempla de forma concreta otros derechos de los consumidores relacionados con determinados sectores de actividad, tales como:


1. Derechos de los consumidores y usuarios de los servicios de telecomunicaciones.


2. Derechos de los pasajeros de transporte aéreo.


3. Derechos de los viajeros en autobús.


4. Derechos de los usuarios de seguros.


5. Los 10 principios básicos de la Unión Europea (Apartado 3).


Deberes de los Consumidores


El hecho de ser considerado consumidor y usuario y tener asociados una serie de derechos, lleva consigo la existencia de una serie de deberes, entre los más importantes, se encuentran los siguientes:


1. Efectuar las compras de productos y el consumo de servicios bajo la regulación que establece el código de comercio, es decir, de acuerdo al marco legal establecido (facturas, documentos de pago, declaración fiscal si procede, etc.).


2. Ejercer las actuaciones de compra en base a la libertad de elección en base a la información disponible y clara sobre los productos o servicios adquiridos.


3. En caso de mediar contrato, leer y comprender adecuadamente todas y cada una de las partes que lo componen.


4. Exigir siempre comprobante de compra: factura o tickets.


5. Ejercer transparencia en el procedimiento de pago, de manera que quede reflejado legalmente en su totalidad.


6. Ejercer el consumo razonado de un determinado producto o servicio, es decir, recabar información sobre las distintas alternativas que ofrece el mercado para cubrir esa necesidad.


7. Exigir la garantía legalmente establecida (dos años para productos nuevos como norma general) así como materializar su cometido en el caso de ser necesaria.


8. Manipular y conservar el producto adquirido en las condiciones marcadas por el fabricante.
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Actividades


2. Toldos G. Amaleire, C.B. es proveedor de Antonio Inés, S. L. y ha sido notificado por este último de que va a ser reclamado ante la Junta Arbitral de consumidores y usuarios de la ciudad. ¿Es correcto es procedimiento? Razone su respuesta.
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Aplicación práctica


José Urbano, aficionado a la Informática y gran amante de la fotografía, ha visto en el escaparate de un bazar oriental que han abierto en su barrio un pack de 100 DVD por tan solo 4,95 €. Sin dudarlo ha entrado y ha comprado 4 packs. El dependiente le ha dado un papel donde indica la cuenta, sin más detalle que la fecha y “Gracias por su visita”. Orgulloso de su compra se dirige a su casa, donde le muestra a su mujer Carmela López su fantástica adquisición. Ella le dice, que a pesar de no entender de informática, “nadie regala duros a pesetas”.


Esa noche José se acuesta a las 3 de la mañana grabando todas las fotos que tenía en su ordenador y liberando espacio en el disco duro que mucha falta le hacía.


El fin de semana, llegan sus hijos a casa, y José orgulloso tras contarles la hazaña en su compra, se dispone a mostrarles los DVD con las fotos. Tras comprobar varios de ellos, se da cuenta que no hay nada, que se han borrado y ha perdido su valioso archivo de fotos de tantos años…


¿Qué puede hacer José en función de los derechos y obligaciones que le otorga la Ley como Consumidor?


SOLUCIÓN


Cierto es que José ha sufrido un gran desengaño con su compra debido a su mala calidad. Es cierto que en estos casos, él podría ejecutar su derecho a reclamar el daño y perjuicio sufrido por la mala calidad de los productos, puesto que no cumplen la función básica para la que han sido creados.


Pero, por otro lado, a la hora de reclamar poco puede hacer, puesto que para ejercer sus derechos debe haber cumplido una serie de deberes, y esto no ha sido así por varios motivos:


a. No tiene factura ni tickets, puesto que lo que tiene es un papel con una cuenta y una fecha que no sirve para demostrar una compra asociada a un establecimiento determinado.


b. No posee justificante de pago, de hecho ni siquiera aparece desglose de IVA correspondiente.


Por tal motivo, se comprueba claramente, que bien por exceso de confianza o bien por ser considerado una pequeña suma de dinero, José no ha cumplido sus deberes como consumidor y por lo tanto no puede exigir el ejercicio de los derechos asociados a este campo.





3.2. Legislación estatal, autonómica y local


El tratamiento legal de esta materia, debido a su importancia, se concreta en un entramado legislativo desarrollado en distintos niveles, utilizando criterios territoriales para su concreción, de manera que con las directrices europeas y base legal estatal, cada comunidad autónoma ha de desarrollar su propia legislación específica en materia de defensa de los derechos de consumidores y usuarios. Dejando el nivel local como nivel más específico de tratamiento en materia normativa.


A nivel estatal


En España, el punto de partida en materia legal de defensa de consumidores y usuarios es La Constitución Española, como se ha indicado anteriormente, seguida de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, que se desarrolla a lo largo de sus IV Libros, a través de Títulos y Capítulos compuestos de artículos, cuyo fin perseguido es el establecimiento marco de los derechos elementales de los consumidores y usuarios.


Esta ley, en base a los parámetros y principios enunciados por la Unión Europea y otros organismos internacionales, persigue la conformación de una guía básica sobre la que las comunidades autónomas, a través de un desarrollo concreto de acuerdo a sus competencias, homologuen los procedimientos normativos de protección de los derechos básicos de los consumidores y usuarios.


Existen otras legislaciones específicas de carácter nacional como por ejemplo:




	Ley 29/2009, de 30 de diciembre, modifica el régimen legal de la competencia desleal y de la publicidad para la mejora de la protección de los consumidores y usuarios.


	Ley 43/2007, de 13 de diciembre, de protección de los consumidores en la contratación de bienes con oferta de restitución del precio.




Estas legislaciones adicionales van forjando y consolidando el entramado legal que tiene como misión la protección general de los consumidores y usuarios españoles.


A nivel autonómico


La legislación autonómica difiere según la comunidad autónoma de que se trate y las competencias en esta materia que tenga atribuidas. Como norma general, la mayoría de las comunidades autónomas han desarrollado la Ley de defensa de los consumidores y usuarios, especificando las peculiaridades de cada comunidad en relación con la distribución de funciones sobre las administraciones relacionadas.


En este nivel, las leyes de consumidores y usuarios se suelen denominar Ley del Estatuto de los Consumidores y Usuarios, o de Protección y Defensa de los Consumidores y Usuarios.


Junto a esto, también existen leyes de inspección de consumo y de creación de Institutos Autonómicos, como por ejemplo Castilla-La Mancha; o las Agencias Autonómicas de consumo como ocurre en Cataluña.


A continuación se hace referencia a algunos de los desarrollos legales autonómicos específicos relacionados con defensa y protección de los consumidores y usuarios:





	Andalucía


	Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de defensa y protección de los consumidores y usuarios de Andalucía





	Aragón


	Ley 16/2006, de 28 de diciembre, de protección y defensa de los consumidores y usuarios de Aragón





	Canarias


	Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los consumidores y usuarios de la Comunidad Autónoma de Canarias





	Cantabria


	Ley 1/2006, de 7 de marzo, de defensa de los consumidores y usuarios





	Castilla la Mancha


	Ley 3/2019, de 22 de marzo, del Estatuto de las Personas Consumidoras en Castilla-La Mancha





	Castilla y León


	Ley 2/2015, de 4 de marzo, por la que se aprueba el Estatuto del Consumidor de Castilla y León





	Cataluña


	
Ley 22/2010, de 20 de julio, del Código de consumo de Cataluña.


Ley 18/2017, de 1 de agosto, de comercio, servicios y ferias






	Ceuta (es un caso especial en el que las materias de consumidores son llevadas a cabo por el Estado)


	Decreto de la Presidencia, de 23 de junio de 2023, por el que se establece la organización funcional de la Ciudad Autónoma de Ceuta





	Comunidad de la Rioja


	Ley 5/2013, de 12 de abril, para la defensa de los consumidores en la Comunidad Autónoma de La Rioja





	Comunidad Valenciana


	Decreto Legislativo 1/2019, de 13 de diciembre, del Consell, de aprobación del texto refundido de la Ley del Estatuto de las personas consumidoras y usuarias de la Comunitat Valenciana





	Extremadura


	Ley 6/2019, de 20 de febrero, del Estatuto de las personas consumidoras de Extremadura





	Galicia


	Ley 2/2012, de 28 de marzo, gallega de protección general de las personas consumidoras y usuarias





	Illes Balears


	Ley 7/2014, de 23 de julio, de protección de las personas consumidoras y usuarias de las Illes Balears





	Madrid


	Ley 11/1998, de 9 de julio, de protección de los consumidores y usuarios de la Comunidad de Madrid





	Melilla (es un caso especial en el que las materias de consumidores son llevadas a cabo por el Estado)


	
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas


Real Decreto 1381/1997, De 29 De Agosto, Sobre Traspaso De Funciones Y Servicios De La Administración Del Estado A La Ciudad De Melilla, En Materia De Defensa Del Consumidor Y Del Usuario






	Navarra


	Ley Foral 34/2022, de 12 de diciembre, reguladora del Estatuto de las personas consumidoras y usuarias





	País Vasco


	Ley 4/2023, de 27 de abril, del Estatuto de las personas consumidoras y usuarias





	Principado de Asturias


	Ley 11/2002, de 2 de diciembre, de los consumidores y usuarios, del Principado de Asturias





	Región de Murcia


	
Ley 4/1996, de 14 de junio, del Estatuto de los consumidores y usuarios de la Región de Murcia


Ley 1/2008, de 21 de abril, por la que se modifica la Ley 4/1996








A nivel local


Diputaciones, mancomunidades y ayuntamientos así como Asociaciones de consumidores son las encargadas de llevar a cabo el tratamiento legal de ámbito municipal. Sin embargo, sus competencias a la hora de definir o regular legalmente acciones sobre la protección de los consumidores y usuarios son aún más reducidas.


Su potestad legislativa se asocia a la emisión de ordenanzas, reglamentos, etc., que, bien a nivel genérico o bien de forma específica, desarrollan procedimientos normativos relacionados con la materia de protección de defensa de los derechos de los consumidores y usuarios.
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Ejemplo


Ordenanza


Aprobación del acuerdo por el que se aprueba la Ordenanza que deroga la Ordenanza Municipal Reguladora de los Establecimientos de Aves, Huevos y Caza.




	Marginal: ANM 2013\40


	Fecha de Aprobación: 27/02/2013




Publicaciones




	BO. Ayuntamiento de Madrid 08/03/2013 núm. 6876 pág. 9


	BO. Comunidad de Madrid 08/03/2013 núm. 57 pág. 89 - 90




Texto


Primero.- Aprobar la Ordenanza por la que se deroga la Ordenanza Municipal Reguladora de los Establecimientos de Aves, Huevos y Caza, que se incorpora como Anexo al presente acuerdo.


Segundo.- Publicar en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» este Acuerdo y el texto de la Ordenanza que constituye su objeto.


En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48.3, e) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, se procede a la publicación del texto aprobado.


Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiéndose que dicho acuerdo agota la vía administrativa, pudiéndose interponer contra el mismo, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46.1 de la ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que se estime oportuno.





3.3. Legislación Comunitaria


Para el marco de construcción de políticas europeas, el fomento de los derechos de los consumidores constituye un valor fundamental, por ello, en sus legislaciones, exige para todos aquellos países pertenecientes a la Unión Europea una garantía adicional para la protección de los intereses de los consumidores y usuarios; protección que desarrolla en 10 principios generales, teniendo en cuenta que la legislación de cada país será aún más protectora con las acciones de consumo de bienes y servicios de sus ciudadanos.


El marco comunitario establece diez principios básicos; estos son los siguientes:


1. Compre lo que quiera, donde quiera. Donde se da plena libertad al consumidor para ejercer su compra. Siempre sujeto a compras en base a la legalidad y el cumplimiento de las obligaciones fiscales.


2. Si no funciona, ¡devuélvalo! Reflejando el hecho de que el hecho de compra no sea un hecho puntual y aislado, sino que represente una relación causa-efecto entre comprador y vendedor.


3. Normas estrictas de seguridad alimentaria y relativas a otros bienes de consumo. Que tienen como misión la protección de la salud de los ciudadanos que la consumen o puedan consumirla. Por ejemplo, fechas de caducidad.


4. ¿Sabemos lo que comemos? Relativo a la identificación de la composición del producto alimenticio que se expone a la venta, en tal caso, se trata de ingredientes y proporciones de los mismos que posee el producto.


5. Los consumidores merecen todo el respeto, también en los contratos de venta. Este principio hace referencia a que se deben dejar claramente especificados, en el contrato de compraventa, el conjunto de elementos que están asociados a la compra, de manera que sean identificados y comprendidos por el cliente.


6. Cambiar de opinión, también está permitido. Se deja abierta la posibilidad a que un cliente pueda devolver un producto o cambiarlo a pesar de no poseer defectos, en un plazo relativamente corto (10, 15, 30 días), salvo excepciones, por ejemplo, empresas que poseen productos especiales de fidelización (tarjetas socio, etc.) que permiten ampliar estos plazos como valor añadido a este servicio.


Por ejemplo, IKEA deja a sus asociados bajo la seña “IKEA Family” que la devolución de los productos se haga hasta 6 meses después de la compra. Siempre sujeta a determinadas condiciones de correcta conservación del producto a devolver.


7. Busque y compare… el mejor precio. La información de los productos debe estar abierta y disponible al cliente, de manera que sea posible que antes de materializar una compra, posea toda la información que considere necesaria para su decisión.


8. Practiquemos el juego limpio con los consumidores. Este principio concreta un llamamiento directo al “buen hacer” de las empresas con los consumidores y usuarios, intentando evitar el ejercicio de malas prácticas para conseguir una venta.


Por ejemplo, la empresa VoZ.es ofrece a Carmen y Andreu un cambio de compañía de teléfono, para ello le ofrece dos terminales gratis y un precio mensual de 9 €, que incluye 200 min, durante un año. El matrimonio acepta y disfruta de 12 meses de este servicio, pero cuál es su sorpresa cuando al mes 13 les llega un cargo de 35 € por línea. Tras informarse en el servicio de atención al cliente descubren que esos 9 € eran un descuento que duraba 12 meses, y que llevaba implícito un periodo de permanencia de 24 meses y una penalización de 150 € por cancelación anticipada. Carmen y Andreu son entonces conscientes de que han sido víctimas de una mala práctica por parte del comercial.


9. Vacaciones y protección de derechos. Este principio especifica el campo específico de las vacaciones, tanto en su contratación como en su disfrute, de manera que el consumidor no vea vulnerados sus derechos.


Por ejemplo, un consumidor ha comprado un viaje a una Agencia de Viajes  esta cierra meses antes de iniciar el viaje, o el hotel no es el que se contrató, o tiene algún otro problema de no correspondencia entre lo pactado y lo recibido, el operador turístico tiene la obligación legal de hacerse cargo de la vuelta del cliente e indemnizarle por daños y perjuicios.


10. Indemnizaciones efectivas en caso de litigios transfronterizos. En relación al principio uno: “comprar donde el consumidor quiera y lo que quiera” se deriva este principio que se basa en la posibilidad del consumidor de reclamar compras engañosas o fraudulentas realizadas fuera de su entorno nacional.
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Sabía que…


A nivel europeo, existe la Red de centros europeos del consumidor (Red CEC) que tiene como función apoyar a los consumidores europeos, a través de la información y asesoramiento sobre sus derechos como consumidores y ciudadanos comunitarios.
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Sabía que…


Al hablar de malas prácticas en la venta, se está refiriendo al hecho de ocultar defectos, vicios o simples características del producto que, de ser conocidas a priori por el consumidor, este no llevaría a término la compra.






4. Instituciones y organismos de protección al consumidor



Con el objeto de llevar a cabo las pautas marcadas en la legislación, España cuenta con un entramado de organismos que tienen como misión la regulación del sistema de manera que cualquier consumidor pueda ejecutar sus derechos de manera clara y directa.


4.1. Principales Instituciones y organismos en materia de consumo


Para llevar a cabo la aplicación normativa en materia de defensa de derechos de los consumidores y usuarios, se hace necesaria la posesión de una serie de instituciones y organismos que, con funciones definidas y complementarias, se estructuren de forma eficiente para asegurar el cumplimiento de los procedimientos legales que garanticen sus derechos en esta materia.


Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición (AECOSAN)


Organismo dependiente del Ministerio de Consumo y encargado de proteger la salud de las personas, promoviendo la seguridad alimentaria y una nutrición saludable.
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Web del Consejo de Consumidores y Usuarios


Centro de Investigación y Control de la Calidad (CICC)


El Centro de Investigación y Control de la Calidad (CICC) es un organismo integrado en la Agencia Española de Consumo, Seguridad alimentaria y Nutrición y se compone de un conjunto de laboratorios encargados de realizar el análisis de productos presentes en el mercado español y verificar la conformidad de estos con la legislación vigente. Esta verificación de productos es realizada exclusivamente bajo la petición de Organismos de las Administraciones Públicas.
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Consejo de Consumidores y Usuarios


El Consejo de Consumidores y Usuarios se constituye en 1991 y se configura como un órgano de representación y consulta a escala nacional a través de las organizaciones de consumidores más representativas, para defender los intereses de los consumidores y usuarios e incidir en la toma de decisiones que se adopten por los poderes públicos en relación con la política de consumo.


Su actividad se desarrolla en pro de los consumidores; por una parte elaborando informes, estudios y dictámenes sobre aquellas materias que afecten a la vida diaria de los consumidores y usuarios y, por otra, participando en foros, tanto nacionales como comunitarios, en representación de los consumidores y usuarios.
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Web del Consejo de Consumidores y Usuarios


Conferencia Sectorial de Consumo


La Conferencia Sectorial de Consumo está formada por un ministro (presidente) y todos los consejeros de consumo de las comunidades autónomas, Ceuta y Melilla. Además asisten pero sin derecho a voto los representantes de los organismos y departamentos ministeriales tales como: Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición y presidentes encargados de los ministerios en materias de Sanidad, Igualdad, Medioambiente, política territorial así como asuntos exteriores y cooperación, entre otros.


Sus funciones son las relacionadas con la coordinación de las distintas comunidades autónomas en materia de consumo, tanto entre ellas, como con la labor del estado. De ahí se derivan acciones concretas como la aprobación de los criterios conjuntos de actuación a través de la aprobación de planes y proyectos conjuntos, fomentar la participación de las comunidades autónomas en asuntos comunitarios, impulsar campañas de inspección y control.


Por otro lado, también tienen funciones para promover la promulgación de normativa oportuna en materia de consumo, al aunar en un solo debate las distintas visiones y situaciones de las comunidades autónomas.


Comisión de Cooperación de Consumo


Este  órgano es dependiente de la Conferencia Sectorial de Consumo, y tiene como cometido principal la cooperación, la comunicación y la información entre el Estado y las comunidades autónomas en aquellas materias de defensa de los derechos de consumidores y usuarios.


Se compone de La Presidencia, Vicepresidencia, Secretaría, El Pleno y aquellos Grupos de Trabajo que se constituyan. Y desarrolla las funciones marcadas por el artículo 3 desde su Estatuto aprobado en la reunión Nº 27 de la Conferencia Sectorial de Consumo, celebrada el 2 de marzo de 2011.
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Nota


Artículo 3.  Funciones. Son funciones de la Comisión de Cooperación de Consumo:


1. La adopción de las decisiones y medidas pertinentes para la debida ejecución de los mandatos de la Conferencia Sectorial de Consumo. CCC Comisión de Cooperación de Consumo.


2. La constitución y el control de los Grupos de Trabajo técnico que considere necesarios para la mejor realización de sus fines.


3. La elevación, a la Conferencia Sectorial de Consumo, de las propuestas que considere necesarias para una mejor protección de los derechos de las personas consumidoras y usuarias.


4. El estudio y la discusión previa de los asuntos que hayan de ser sometidos al Pleno de la Conferencia Sectorial.


5. La elaboración de la propuesta del Orden del Día de cada sesión plenaria de la Conferencia Sectorial de Consumo que, junto a la documentación necesaria para su correcto tratamiento, se trasladará a la Secretaría de la Conferencia Sectorial.





4.2. Tipología


Siguiendo con la diferenciación territorial de competencias en materia de defensa de consumidores y usuarios, se distinguen en su ámbito de aplicación estatal, autonómica y local.


Direcciones Generales de Consumo


Son los organismos de carácter autonómico, en función de las competencias atribuidas a la comunidad en materia de defensa de los consumidores y usuarios. Son las encargadas de concretar aspectos relacionados con la artesanía, el comercio, industria y navegación, planes de calidad, aspectos sanitarios como infraestructuras, etc. Siempre teniendo en cuenta que las funciones van a variar en función de la comunidad autónoma y las competencias que esta tenga atribuidas.
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Actividades


3. ¿Qué diferencia existe entre las direcciones generales de consumo y el INC?


4. ¿Qué semejanzas existen entre ambas entidades?





Juntas Arbitrales de Consumo


Las juntas arbitrales son órganos administrativos que se encargan de gestionar el arbitraje, y están compuestas por un presidente y un secretario. Se encargan del trámite de las solicitudes de arbitraje entre consumidores y empresarios.
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Definición


Arbitraje


En derecho es la mediación destinada a solucionar conflictos sin llegar a los tribunales ordinarios. Se realiza a través de un tercero objetivo ante las partes que resuelva, emitiendo un laudo arbitral, de obligatorio cumplimiento para ambas partes.





Pueden ser de ámbito municipal, de mancomunidad, provincial y autonómico, pero todas dependen de una única Junta Arbitral Nacional, que recibe las solicitudes de arbitraje, cuyo ámbito territorial exceda del ámbito territorial contemplado, o que la empresa-empresario al que se solicita el arbitraje no está adherido a esa junta arbitral.
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Sabía que…


El Sistema de arbitraje viene regulado en el Real Decreto 713/2024, de 23 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que regula el Sistema Arbitral de Consumo.





La ejecución primaria de acciones por parte de la junta arbitral es mediar entre empresario y consumidor para que se llegue a un común acuerdo para que, en el caso de no hacerlo, sea la junta quien resuelva el conflicto.


A cada ciudadano le corresponde al menos una junta arbitral que será la que abarque su domicilio de residencia, en el caso de que haya varias de ellas, le corresponderá la de menor ámbito territorial.
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Sabía que…


Existe otros tipos de juntas arbitrales como Las Juntas arbitrales de transporte que tienen por objeto resolver gratuitamente conflictos económicos inferiores a 6.000 € relacionados con el transporte terrestre, y Los Consejos arbitrales de vivienda, cuyo objeto es mediar en los conflictos relativos a los arrendamientos de viviendas de manera extrajudicial.





Colegios Arbitrales


Los colegios arbitrales son designados para la resolución concreta de un conflicto planteado, de manera que lo solucionan de manera imparcial, independiente y confidencial. Los árbitros son designados por la administración pública entre todos los árbitros designados.


Asociaciones de Consumidores y Usuarios


Este tipo de entidades surgen del derecho de asociación, y este derecho a la asociación tiene su origen en el artículo 22 de la Constitución Española de 1978, donde se indica lo siguiente:




1. Se reconoce el derecho de asociación.


2. Las asociaciones que persigan fines o utilicen medios tipificados como delito son ilegales.


3. Las asociaciones constituidas al amparo de este artículo deberán inscribirse en un registro a los solos efectos de publicidad.


4. Las asociaciones solo podrán ser disueltas o suspendidas en sus actividades en virtud de resolución judicial motivada.


5. Se prohíben las asociaciones secretas y las de carácter paramilitar.





Y el artículo 51.2, refiriéndose directamente a las organizaciones de consumidores y usuarios, las considera como organizaciones de consumidores y les atribuye funciones de defensa de los intereses legales de los consumidores. Este carácter de herramientas de defensa que les otorga la constitución les da un importante papel institucional en el marco económico del país.


La finalidad que debe perseguir este tipo de asociaciones es la defensa de los intereses individuales y colectivos de los consumidores y usuarios. En cambio, La Unión Europea no exige que la finalidad de estas asociaciones sea única y exclusivamente la defensa de los derechos de los consumidores, basta con que sean organizaciones no gubernamentales sin ánimo de lucro y cuyos objetivos principales sean la promoción y protección de los consumidores.
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Ejemplo de Asociación de defensa de consumidores y usuarios a través de su plataforma web. La OCU es una organización privada y sin fines lucrativos y es independiente de intereses políticos y comerciales.


Oficinas Municipales de Información (OMIC)


Son entidades de carácter público territorial que tienen como misión informar directamente a los ciudadanos, de manera gratuita, sobre cuáles son los problemas a los que se pueden enfrentar en su consideración de consumidores y usuarios. Su misión básica es la orientación en base a la legislación existente respecto a reclamaciones de los consumidores.


Los usuarios pueden exponer sus quejas o consultas de forma presencial o a través de teléfono o e-mail, presentar hojas de reclamaciones o solicitar documentación referente a la acción de consumo.
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Ejemplo de Hoja de Reclamaciones. Modelo de la Junta de Andalucía
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Ejemplo de Hoja de Reclamación de Galicia
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Ejemplo de Hoja de Reclamación de Galicia


Unido a esto, y de forma puntual en el tiempo, se pueden efectuar campañas de información de ámbito local sobre determinadas materias que puedan afectar a un considerable número de ciudadanos.


4.3. Competencias


Como se ha venido tratando a lo largo del apartado de normativa, las competencias en materia de defensa del consumidor dependen de la demarcación territorial que se tome como referencia, por tanto, para un mejor detalle, se tratarán estas competencias en distintos niveles en base a la demarcación territorial.


Competencias del Estado


Corresponden al Estado las competencias genéricas de “promover y desarrollar” la protección y defensa de los consumidores y usuarios, a través de:


1. Elaboración del Reglamento General de la Ley, las reglamentación técnico-sanitaria, los reglamentos sobre etiquetado, imagen e información externa del producto, la ordenación sobre aditivos y las demás disposiciones de general aplicación en todo el territorio español.


2. Promocionar y en los casos que proceda, subvencionar las asociaciones de consumidores y usuarios.


3. Facilitar la actuación de las autoridades y corporaciones locales y de las comunidades autónomas y demás administraciones públicas.


4. Ejecutar las sanciones procedentes de acuerdo a sus normas reguladoras.


5. Adoptar cuantas medidas sean necesarias para el debido cumplimiento de lo establecido en la ley.


Competencias de las comunidades autónomas


Se trata de concretar las labores de promoción y desarrollo de la protección y defensa de los consumidores y usuarios de acuerdo a las competencias otorgadas a cada comunidad en sus Estatutos y en su caso a las leyes orgánicas complementarias de transferencia de competencias.


La defensa del consumidor, por lo general, es una competencia que recogen los Estatutos de Autonomía, puesto que es una materia contemplada en la Constitución Española y en otras normativas específicas por sectores (sanidad, economía, etc.).


Si bien es cierto, cada comunidad realiza el desarrollo normativo y organizativo propio en ejercicio de la libertad que le otorga la competencia, pudiendo integrarla en mayor medida con otras materias.


Competencias de las corporaciones locales


En este caso, se trata de dar un paso más en la concreción espacial de las competencias de promoción y defensa de los consumidores y usuarios, de acuerdo a la cadena de competencias originaria de Estado y comunidades autónomas.


En este ámbito las competencias se concretan de una forma más generalizada de acuerdo a los siguientes puntos:


1. Comprobar el origen de los productos, así como el aseguramiento de que cumplen los preceptos que marca la ley correspondiente.


2. La inspección sanitaria de los controles y análisis realizados a los productos.


3. El análisis de que los productos cumplen las normativas en materia de imagen, envase, etiqueta, publicidad y precio.


4. Información y educación de los consumidores y usuarios a través de oficinas en cada localidad.


5. Comprobar las condiciones de seguridad, higiene y sanidad de los productos y servicios ofrecidos por las empresas.


6. Apoyar el trabajo de asociaciones de consumidores y usuarios, así como fomentar su desarrollo.


7. Llevar a cabo el poder sancionador que le determinen sus normas y atribuciones competenciales.


8. Controlar los contenidos de los mensajes publicitarios de productos, con especial atención a los medios de difusión locales donde actúan.


4.4. Organigrama funcional


Como se ha indicado anteriormente, en base al artículo 51 de la Constitución y del texto refundido de la Ley General para la defensa de los Consumidores y Usuarios, el Instituto Nacional del Consumo es el organismo de la Administración General del Estado posee las funciones de promoción y fomento de los derechos de los consumidores y usuarios dentro del ámbito competencial de la Administración General del Estado.


Órganos Rectores


La Agencia Española de Consumo Seguridad Alimentaria y Nutrición tiene dos órganos rectores:




	
Presidencia: llevada a cabo por quien posee la  titularidad de la Secretaría General de Sanidad y Consumo. Sus funciones son las siguientes:



	Dirección estratégica de los planes generales, evaluación y  control de los mismos.


	Competencia de planificación presupuestaria.


	Celebración de los contratos y convenios con entidades públicas y privadas en pro del cumplimiento de sus fines.


	Dirección de personal y las relaciones institucionales.


	La coordinación general de las unidades del Instituto.







	
Consejo de Dirección: cuya función se basa en trabajar por conseguir la eficacia de la agencia con el cumplimiento de los objetivos asignados a su presidencia y ejercer la dirección superior de este organismo.




La Agencia Española de Consumo Seguridad Alimentaria y Nutrición cuenta además con una serie de Órganos de Dirección y Gestores, su detalle se relaciona a continuación:




	
Director Ejecutivo: encargado de la representación legal del organismo y demás órganos relacionados con el asesoramiento y coordinación (Comisión Institucional, el Comité de Valoración, el Consejo Consultivo, el Consejo de Consumidores y Usuarios y el Consejo General del Sistema Arbitral de Consumo).




Respecto a los Órganos Gestores, la estructura se compone de las siguientes unidades y centros, dependientes todas ellas del Director Ejecutivo:




	Subdirecciones Generales y Unidades básicas:



	
Secretaria General: con las funciones de coordinar las actuaciones de las Administraciones con competencias en materia de consumo, seguridad alimentaria y  nutrición; además se encarga de identificar y coordinar los foros interterritoriales e intersectoriales en estas materias; y ha de crear y mantener medios necesarios para una actuación integrada entre la red europea de agencias u organismos de consumo, seguridad alimentaria y nutrición.


	
Subdirección General de Coordinación, Calidad y Cooperación en Consumo: entre otras funciones se encarga de  elaborar propuestas de ordenación en materia de bienes y servicios que hagan más eficaz la protección del consumidor, además de informar de los proyectos de normas y demás procedimientos que afecten a los productos y servicios de consumo no alimenticios. Por su parte, ha de impulsar una participación activa en gestión de los códigos de autorregulación en materia de publicidad de alimentos y bebidas. Además, se encarga de la realización de análisis y estudios sobre la calidad y seguridad de los alimentos, la formación y asesoramiento de personal técnico. Entre sus funciones se encuentra también la gestión del Registro Estatal de empresas de intermediación financiera, así como la resolución de procedimientos ocasionados a raíz de infracciones relacionadas con el mismo.


	
Subdirección General de Arbitraje y Derechos del Consumidor: este organismo comparte con el anterior la función de elaborar propuestas de ordenación en materia de bienes y servicios que hagan más eficaz la protección del consumidor. Junto a ella, es el encargado de la ordenación y gestión del Sistema Arbitral de Consumo así como de la definición de criterios comunes en materia de consumo previa consulta con las Comunidades Autónomas. Además prepara acciones judiciales en defensa de los consumidores y fomenta y registra las asociaciones de consumidores y usuarios.


	
Subdirección General de Promoción de la Seguridad Alimentaria: entre sus principales funciones está la de proponer medidas de gestión del riesgo en alimentos y potenciar la simplificación y unificación de las normativas. Junto a esto ha de planificar, coordinar y desarrollar estrategias para enfermedades de transmisión alimentaria. También ha de gestionar el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos.


	
Subdirección General de Coordinación de Alertas y Programación del Control Oficial: se encarga de coordinar las actuaciones de las Administraciones públicas relacionadas con el control de alimentos, así como coordinar el funcionamiento de las redes de alerta existentes en territorio español.
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Sabía que…


Las redes de alerta existentes en territorio español vienen recogidas en el Real Decreto 697/2022, de 23 de agosto, por el que se aprueba el Estatuto del Organismo Autónomo Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, debiendo estar integradas en el ámbito europeo e internacional.





Además de lo anterior, existen una serie de centros adscritos, que potencian el desarrollo y aplicación de las estrategias marcadas de acuerdo a los objetivos de la Agencia Española de Consumo Seguridad Alimentaria y Nutrición. Estos centros son:




	El Centro de Investigación y Control de la Calidad.
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